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1.

La presente invención, se re fie re  a un postizo  par 

c ia l  de peluca para muñecas, que constituye un elemento o r i­

ginal y hasta ahora desconocido, lo  cual representa una inno 

vación en e l ramo de las muñecas y redunda en un mayor in te - 

5 . rés y entretenimiento para las niñas en edad in fa n t il .

El postizo de peluca que se preconiza está previs­

to  para ser aplicado sobre la  cabeza de una muñeca dotada ya 

del pelo normal, constituyendo un complemento del citado pe­

lo  orig inal o natural de la  muñeca, con el f in  de que dicho 

1 0 . pelo presente variantes de colorido, ya que el postizo  podrá 

estar dotado del colorido que se desee, pudiendo incluso -  -

aplicarse varios postizos de d istintas tonalidades y /o .c o lo -
* *  #

res para que e l pelo de la  muñeca o frezca  e l aspecto más va­

riado, en cuanto a colorido  se r e fie re .

15. Estructuralmente, e l postizo que nos ocupa está —

constituido por unos r izo s  cosidos sobre una t ir a  e lá s tica  -  

que permite su perfecta  adaptación a la  cabeza, rodeándola.*-  

por el o c c ip ita l .

Con e l postizo de la  invención, que puede ser'cfé*-
.  .

20. cualquier co lor , se pueden conseguir innumerables combinacio
*  *  *  *

nes de co lorido  en e l pelo de una muñeca, ya que sobre i<&**ea
.* *

beza de ésta  pueden aplicarse simultáneamente varios posti^-I- 

zos de d iferentes colores, ofreciendo un efecto nuevo y que 

consiste  en conseguir que e l pelo normal de una muñeca pueda 

25. adquirir d iferentes tonos de color, a modo de las  clásicas -  
"mechas".

Es por e llo  que el postizo supondrá un nuevo e le— 

mentó para e l uso y entretenimiento de las niñas, cuando és­

tas jueguen con muñecas, dando a ta les  niñas la  oportunidad 

30. de creación e incitándolas a tomar in ic ia t iv a s , siempre de -



gran va lor y u tilidad  en lo s  años de aprendizaje, ya que la s  

permite s in  colaboración, ayuda ni consejo de nadie, e l po— 

der a p lica r a voluntad lo s  postizos que crean más oportunos 

y que considerarán como más idóneos para dotar a l pelo de -  

5 . la s  muñecas de d iferentes tipos de co lor id o .

Para f a c i l i t a r  la  mejor comprensión de la s  caracte 

r ís t ic a s  de la  invención, se va a rea liza r  una descripción -  

detallada en base a una hoja de planos que se acompaña a la  

presente memoria descriptiva, formando parte integrante de -  

1 0 . l a  misma, y en donde con carácter ¡meramente orien tativo y no 

lim ita tivo  se ha representado una forma de rea lización  prác­

t ic a  de un postizo diseñado según una de la s  m últiples fo r—
*  *  * *

mas que e l mismo puede adquirir, ya que se debe tener añ*- -

cuenta que e l verdadero objeto de la  invención consistelen  -

15. un postizo de peluca con una t ira  e lá stica , o cualquier otro

medio sim ilar, para su ap licación  y adaptación sobre la*cabe
.**.

za de una muñeca dotada de pelo. . . . .

La figura  2 representa una v ista  en sección  que — 

muestra e l cosido de lo s  rizos a l soporte e lá s t ico . ....*. 

20. En las figuras citadas, la s  referencias numérica?

corresponden a: < *̂ *

1 .  -  Rizos. .* r :

2 . -  Tira e lá stica .
3 .  -  Cosido de lo s  rizos (1) a la  t ira  e lá s tica  (2) .

25. Como muy bien puede verse en las figuras a las que

hemos hecho alusión, el postizo de peluca de la  invención es 

tá  formado por unos r izos  ( 1 ) unidos a una t ir a  e lá s tica  (2 ) 

a través de una costura o cosido (3) .  Esto no quiere decir -  

que e l postizo  no pueda estar formado por pelos l i s o s  f i j a — 

30. dos a una t ir a  o especie de pinza por cualquier otro medio -
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conocido, como puede ser por ejemplo pegamento o sim ilar. Es 

decir, e l postizo puede tener cualquier forma y su unión o -  

f i ja c ió n  a un elemento de su jeción  puede ser también cual- -  

quiera, in clu ido  dicho elemento de su jeción , pués éste aun— 

5 . que se ha m aterializado en e l ejemplo de rea lización  por una 

t ir a , también puede estar formado por una pinza, t ir a  adhesi 

va, e tc . ,  ya que en cualquier caso ta l elemento servirá  para 

su adaptación y ap licación  del postizo  a la  cabeza de la  mu­

ñeca, y que ta l postizo quede sujeto en la  aludida cabeza. 

10. Lógicamente, la  t ir a  e lá s tica  es, en princip io , la  más ade— 

cuada por su adaptabilidad y porque la  misma quedará oculta 

p or detrás de la  nuca de la  cabeza de la  muñeca.
* *

*  *  .

La S olicitan te  se reserva e l  derecho de extender -

esta  demanda a lo s  países extranjeros, reivindicando lá 'm is-

15- ma prioridad de la  presente so lic itu d , al amparo del Conve—

nio Internacional para la  protección  de la  Propiedad iñdús—
.  *  *  *

t r ia ! .  *-**

N O T A

El Modelo de Utilidad que se s o l ic it a  por veih fé*- 

20. años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación,*.&e- 

berá recaer sobre: "POSTIZO PARCIAL DE PELUCA PARA MUÑECAS?,

segán las ca ra cterística s  esenciales de las sigu ientes: 1. . "

25- + *  * / a + +

+ + +/ w w *

a a a / a  a a

a a a / a  a a

* * * /a w a30a
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R E I V I N D I  P A C I O N E S

1 .-  Postizo parcia l de peluca para muñecas, que -

estando previsto para su aplicación  sobre la  cabeza, ya con 

elo, de una muñeca, con e l f in  de dotar a dicho pelo de un

5 . co lorido  diverso, se caracteriza  esencialmente porque se -  -  

constituye mediante unos rizos f ija d o s , preferentemente me— 

diante un cosido, a una t ir a  e lá s tica  mediante la  cual se — 

a p lica  el conjunto a la  cabeza de la  muñeca, quedando lo s  r i  

zos entremezclados con e l pelo y la  t ir a  adaptada a la  parte 

1 0 . o c c ip ita l  de ta l cabeza de la  muñeca.

te  Memoria que consta de cuatro hojas, escritas a máquina— 

por una so la  cara y acompañada de dibujos.

2 . -  "POSTIZO PARCIAL DE PELUCA PARA MUÑECAS".

Segtin queda sustancialmente descrito en la  presen-

15. Madrid, 24 0CT.1983 !
FABRICAS AGRUPADAS DE MUÑECAS DE ONIL, S.A,

P.P.
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